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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09-sep.-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2108   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco W S.A. 

Demandado:    María Flora Mancera Rincón 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00325-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante escrito allegado al correo institucional la apoderada judicial del extremo demandante informa 

que se logró la notificación de la demandada conforme lo estipula el artículo 291 del C.G.P., lo cual se 

encuentra acreditado en el expediente. 

 

Pero informa que al notificar conforme al artículo 292 del estatuto en mientes no se logró por cuanto 

la demandada se trasladó, y en este orden de ideas solicita que el Despacho le indique la manera 

como debe notificar a la demandada, ya que, solo se aporta dirección física. 

 

En virtud de lo anterior se le recuerda a la profesional del derecho que es su deber y no de esta 

instancia buscar los mecanismos y/o manera para enterar a la parte demandada de la existencia de 

este proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR la notificación fallida aportada por la demandante. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la profesional del derecho para que conforme a sus funciones y normas 

procesales proceda a enterar a la parte la demandada de la existencia de este proceso; igualmente 

se le requiere para que se sirva aportar de manera física el título valor objeto de este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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